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MINISTERIO DE COMERCIO 
INSTI'.ruTO ESP MOL DE MONEDA 

EXTRANJERA 

Mercado dE Divisas de Madrid 

Cambios de cierre del día 2 de agosto de 1968. 

OAMBIOS 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. . ... .. ............ ... ..... . 
1 Dólar canadíense ........... ~ .......... .. . . 
1 Franco francés . .. .......•..... . .......... 
1 Libra esterlina . ....... ...... ... .... .. \ ... . 
1 Franco suIzo ........... ... .... ... ........ . 

100. Francos belgas . .... .... ........ ... ..... .. . 
1 Marco alemán .... . ...................... . 

100 Liras italíanas ........ ........... ......... . 
1 Florín holandés . ....... ; ................. . 
1 Corona sueca .. ... .. ... ... ...... .. ........ . 
1 Corona danesa .. ........................ . 
1 Corona noruega ..... ....... . ............. . 
1 Marco finlandés .. ... . .... ...... ; ........ . 

100 Chellnes austríacos .................... . 
lOO Escudos . portugueses ................... . 

1 Dólar de cuenta (1) •. . ...•......•... . 
1 DIrham (2) ............................... . 

Comprador 

Pesetas 

69,570 
64,860 
13,987 

166,564 
16,146 

139,279 
17,314 
11,191 
19,199 
13,471 
9,252 
9,740 

16.647 
269,301 
242,911 
69,570 
13,649 

Vendedor 

Pesetaa 

69,780 
65,055 
14,029 

167,067 
16.194 

139,699 
17,366 
11,224 
19,256 
13,511 
9,279 
9,769 

16,697 
270,114 
243,644 
69,780 
13,691 

(1) Esta cotlZaclOn es a.pl1cable a lOS dOlares de cuenta en 
Q.ue se formaliza el intercambio con los slgUlentespalses: Bulga.. 
rla, Colombia Cuba. Cbecoslovaqula. Cblna. Eglpto. Hungrla.. Mé
jico, Paraguay Pololl.la R. D. Alemana. Rumania. Siria Uruguay 
y Yugoelavta.. . 

(2) Esta cotlza.cIOn se refiere al dlrham bilateral. establec1do 
por el Convento 21 tullo 1962 (ver norma 6 .•. Circular número. 216 
de este Instituto) 

Madrid, 5 de agosto de 1968. 

BILLETES DE BAN'CO EXTRANJEROS 

Cambios que este Instituto aJplicará para la semana del 5 
al 11 de agosto de 1968, salvo aviso en contrario: 

OAMBI08 

DIVISAS Comprador VendedOT 

Pesetas Pesetas 

1 Dólar U. S. A . ....... ........ ..... ó .... .. 69,50 69,85 
1 Dólar canadiense ............... ..... ... . 64,20 64,52 
1 Franco francés (3) ................ ... .. 12,60 12,80 

100 Francos C. F . A. .. .................... . . 
1 Libra esterlina (1) ................... .. 165,74 166,58 
1 Franco suizo ............................. . 16,11 Hl,19 

100 Francos belgas .......................... . 134,80 136,15 
1 Marco alemán ............................ . 17,22 17,31 

100 Liras italianas ........................... . 11 ,07 11,18 
1 Florín holandés ......................... . 19,Q7 19,17 
1 Corona sueca ............................. . 13,37 13,44 
t Corona danesa . '" .. .. ................... . 9,18 9,23 
1 Corona noruega ........................ .. 9,67 9,72 
t Marco finlandés ......................... . 16,45 16,61 

100 Chelines austríacos ........ : .......... .. 
100 Escudos portugueses .................. .. 

267.56 270,24 
242:29 243,50 

1 Dirham ..................................... .. 11,40 11 ,51 
1 Cruceiro nuevo (2) .................... . 14.66 14,80 
1. Peso mejicano ........................... . 5,37 5,42 
1 Peso colombiano ....................... .. 3,19 3,22 
1 Peso uruguayo ........................... . 0,10 0,11 
1 Sol peruano ............................... . 0,97 0,98 
1 BolívaJ' ..................................... .. 14,98 15.13 
1 Peso argentino ............................ . 0.13 0.14 

100 Dracmas griegos ........................ . 220.10 221.20 

(11 Esta cotlzaclOn es "pl1cable a lOS ollletes ae 1/2: 1; o • l' 
llora s Irlandesas emitidos oor el Oentral Bank of U"elan4. 

(2) On crucetTo nUtJv:¡ eQUIvale a 1.000 crucelros anttlrUos 
Esta "otlzacIOn es aplicable 8olam<ente para billetes desde ;;\), 

crurelro. 'lntll!:uo. ·~on lA "¡"Ve denominación en eatamplUa. 
(3) Cambio Indicativo. 

Madrid, 5 de Siosto de 1968. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 3 de junio de 1968 por la que se ad1~ 
dica definitivamente la gestión del servicio públtco 
de radiodifusión de la emisora comarcal proptedad. 
del Estado E. A. J. 2 «.Radio España de Madrid» 
a "Cultural Radioespañola, S. A.» 

limos. Sres.: Por Orden de este Ministerio de 20 de diciem
bre de 1967 «¡Boletin Oficial del Estado» de 5 de enero de 1968) 
se convocó concurso para la concesión de la gestión del servi
cio público de radiodifusión en emisoras comarcales del Estado 
de distintas poblaciones. Formulada la propuesta de resolucIón 
ha sido necesario considerar los distintos factores que ea cada 
una de las situaciones, ahora vigentes, puedan tener transcen
dencia en relil.ción con los nuevos compromisos ofrecidos por 
los concursantes, lo que, a causa de la complejidad de las di
versas cuestiones que deben ser consideradas en cada una de 
las concesiones, Impide adoptar una resolución conjunta com
prensiva a todas las emisoras comarcales Objeto de dicho con
curso, por lo cual parece adecuado resolver sobre la adjudica
ción, en su caso, de aquellas emisoras cuyas condiciones ban 
sIdo debidamente estudiadas y sin perjuicio de adoptar en lo 
sucesivo las resoluciones pertinentes para las restantes. 

En su consecuencia, y habiéndose estimado como proposición 
más aceptable para la emisora comarcal propiedad del Estado, 
E. A. J. 2 «Radio Espafía de Madrid», la formulada por la So
ciedad '«Cultural Radioespañola, S. A.», 

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Ra
diodifusión y Televisión y de conformidad con el pllego de cláu
sulas de explotación, ha resuelto: 

Adjudicar definitivamente la gestión del servicIo pÚbllco de 
radiodifusión de la emiBora comarcal propIedad del Estado 
.E. A. J. 2, «Radio Espafia de Madrid», a «Cultural Radloespa
fíola, S. A.», con SUjeción a las condiciones ofrecidas por dicha 
Sociedad en el concurso convocado por la Orden de 20 de di
ciembre de 1967 y las bases del pllego de cláusulas de explo
tación. 

La presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
la base novena del pliego de cláusulas ya citado, se notificará. 
a ia Sociedad Interesada y se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. mucbos años. 
Madrid, 3 de junio de 1968. 

FRAGA IRIBARNE 

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tor general de Radioáifusión y Televisión. 

ORDEN de 3 de junio de 1968 por la que se adju
dwa deftnitivamente la gestión del servicio público 
de radtodttusión de la emisora comarcal proptedad 
del Estado E. A. J. 5 «Radto SeviUa» a la «Socie
dad Española de Radiodifusión, S. A.» 

Ilmos. Sres.: Por Orden de este Ministerio de 20 de diciem
bre de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» de 5 de enero de 1968) 
se convocó concurso para la ' concesión de la gestión <lel servi
cio pÚblico de radiodifusión en emisoras comarcales del Estado 
de distintas poblaciones. Formulada la propuesta de resolución 
ha sido necesario considerar los distintos factores que en cada 
una de las situaciones, ahora vigentes, puedan tener transcen
dencia en relación con los nuevos compromisos ofrecidos por 
los concursantes, lo que, a causa de la complejidad de las di
versas cuestiones que deben ser consideradas en cada una. de 
las concesiones, impide adoptar una resolución conjunta com
pren$iva a todas las emi.soras comarcales Objeto de dicho con
curso, por lo cual parece adecuado res.olver sobre la adjudica
ción, en su caso, de aquellas emisoras cuyas condiciones ban 
sido debidamente estudiadas y sin perjuicio de adopta.r en lo 
sucesivo las resoluciones pertinentes para las restantes. 

En su consecuencia, y habiéndose estimado como proposición 
más aceptable para la emisora comarcal propiedad del Estado, 
E. A. J. 5 «Radio Sevilla», la formulada por la «Sociedad Espa
fíola de Radiodifusión, S. A.», 

Este Ministerio, a propuesta de la Dire~ción General de Ra
diodifusión y Televisión y de conformidad con el pliego de cláu
sulas de explotación, ha resuelto: 

Adjudicar definitivamente la gestión del servicio pl)blico de 
radiodifusión de la emIsora comarcal propiedad del Estado 
J:!;. ' A. J. 5, «Radio Sevilla», a la «Sociedad Española de Radio
difusión, S. A.», con sujeción a las condíciones ofrecidas por 
atcha Sociedad en el concurso convocado por la Orden de 20 
de diciembre de 1967 y las bases del pliego de cláusulas de ex
plotación. 
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La presente resolución. de conformidad con lo dispuesto en 
la base novena del ¡'Iiégo de clátilrulas ya citado, se notificará 
a la Sociedad inteteSadá. V se pUbllc!l.rá eñ el «Boletin Oficial 
d@l , Estadall 

lJd tlue digo a VV. !l. para su con6clIhlentél y efectos. 
Dios guarde a VV. 1I. muchos afios. 
Madrid, 3 de junio de 1968, 

FRAGA IRIBARNE 

ilm6S: Srés. Subsellre~ario . de Infotmaeión y Turismo y Direc
tár general de Radlod1fuslén y Televisión. 

ORDEN de 11 de julio de 1968 par lfi que se dis
póne s-e eumpUi en sUs f1fGpMiI ter#tinas lti senten
Cia dt~titt!d pór lti Sdld tefcera de! Tr:fWMI Su~ 
pte1tUl en feéUrso eo1ttétt{!fo§rHlcffltHi18tfatiw se
guidO entr~ el eímliejCJ Su>periet dI! EJiJlégfós fle ln
gen1et"OS [nltUstriétles y la Adihii!tstHiclón General 
dél EstlUto. 

, ¡i¡;no. Sr.: En recurso contencloSo-aomlmstrativo nllmeto 
4.804/67; ~segu\de . ante la 811.111. tercera del Tribúnal supremo 
entre el eónseáo Superior . de eolegios de Ingenieros Iildustriales 
corné dé~· anaante y la Administración .General del Estado como 
demMd a eonhra resolución de este M!ilisterie de 23 de enero 
de 1967, a reeaicl,o sentencia . en 22 d¡, mayo de 1968, cuya 
parte dispesltiva Iiteraimente dice' 

iI'~!i1d8: 9tlé eón desestllilaciór1 total dél Pt~sei1te t~urso 
cetlteftciese-adhUhisttativo púinero 4.604/6'., interpuesta por el 
Procurador de los Tribunales dOO Ftahciséo Martinez' Arenas, 
en flóifibM! y repfésetltáéiori del «Co1l~jo Superior de Colegios 
de IrtgeniéfElS InduStriales», cantfá la. Oroeti del Milllsterlo de 
Información y Turismo de veintitrés de enero de ltIll noVeclén
tos sesenta y . Sie&, debemos declaraI y deClaram. os no haber 
lugar á la. rtlillJ1a solicitada en el ¡¡uglieo de la demanda del 
rÉ!i!tifS8 del aHIcü ti s~ptlfuo oe la. Orden. J,li el resto de pe ti
cl~!I tl~!! sI!. réS. iZán ~Í1 taUupllcoa~lvierid_o a la Mmi
r1l8tffiéldfi dI! la repetida demanda Sin hacer expresa condena 
d@ cdStas. . 

AS1 póf esta nUestra senteÍlci[t, que se publicara en él «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo ! ' brlUnc1amos. ríi!!.nd!imos y.firmamos.» . . , .. ' . . 
. . suv!rlu.d y encum¡>IUtiléllto de lo di.sp1,lesto e:t;1 los ar-

tic 6s 100 y 105, Il.partÍl.dO al de la Ley de 27 aé diCiéinbre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admInistra
tiva, 

Este Ministerio ha tenido a l:)len dlSPQner que se cumpla 
en sus propios términos la referida sentencia. pUbllcáritlose su 
faUo en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
O~.tunOB. . 

Dios guarde a V. l. muchos aftos. 
Madrid, 11 de julio de 1968.-P, D., el ·Subsecretario, Caba

nillas Gallas. 

Ilmo. Sr. Subsecretario da Información y Turismo. 

ORbEiV de 19 de julto de 1968 por la que se con
cede el tftulo e TfcifflCili de Arjénda de Viajes del 
grupo «E» a «Viajes Rossell», como intermediaria 
entre "Viajes Alh!lmbra, S. L.»). y el pú!;iltco. 

Ilmos. Sres.: VISto el expeiliente instrujdb a instancia de 
d6h Llils Marlá RGS~ll Reeaséns. en solicitud de autóiizaélón 
para ejercer la actlvldll.tl coiTeS}:lontnente a las Agencias de VIa
jes y consiguientes otdrgll.lniento del oporttlno titul6"llcencia del 
grupo !lB», y 

ResultandO que a la solicitud dedueida con fecha 12 de di
clelnbre dé 1987 . se. acompafió la documentación que previene 
el ar~h!ulo 21 del Reglallientó aprobado pOÍ' Ordeil ministerial 
de 2tl de féSft!ro de 1963 que régula el ejerélcio dé la actividad 
proféslOfial que comJ*!te a las Agencias de Viajes y en el que 
se ~élfican klS documentos que hábrán de ser presentados 
juntlimen&e c(m la saJicltud Ele otorgaII1tento del titulo-llcencia; 

ReSultaÍld6 qué tráInitádo el oportuno expediente en la DI
rección Getléta\ de Empresas y ActiV1dÍl.des Turlstlcas aparecen 
cwnpllflas las. ftJrmalltlátles y justificados los extremos que se 
preYIenlih eh las articuloS 22 y 24 del expresado Reglamento; 

eGf1siEle!'ahd6 que en la Empresa «Viajes Rossell». propiedad 
del solicitante concurren todas las condiciones exigidas por el 
DeeH!ta de 1)9 Ele marzo de 1962 y Ordeh de 26 de febrero 
de 1983 paTa la. dbtel10iótl del tltulEÍ'-lleer1cla de Agencia de Vlé,
jea del grupo «B». 

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el 
articltlo Séptimo de1 Estatutd Ordenador de las Empresas y 
AI!tWld~es Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 2g1/1965, 
de 14 de e'neró, ha tenido iI. bien r~lyer : 

Artléliló t'mlcO.-Se elliicede el titulo:.lIcencla de A~nclá de 
vtÁjes del frtuPd «13"1 cóti .él nt1ihero ~OO de Ofdl!í1, á 1a Eriipresfl 
priip1~ci de ru:m LuIS Mariá R6sSell ReCllséns, bajÓ la l:iéfu>. 

m1p.ación de «Viajes Rossell», con casa central en Garrucha 
(Alnieríal, avenida José Antonio, 101, como intermediari/!. entre 
la Agencia del grupo «A» «Alhambra, S. L.», titulo-licencia 
número 44 de orden. y el público, pUdiendO ejercer su activi
dad meroantil a partir de la fecha de pUblicación de esta Or
den, con sujeción a los preceptos del Decreto de 29 de marzo 
de 1962, Reglamento de 26 de febrero de 1963 y demás dispo
siclones aplicables. 

Lo que comunico a VV. n. para su cánoctiniento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV, n. muchos afios. 
Madrid, 19 de juliO de 1968. 

FRAGA IRIBARNE 
IImos. Sres. Subsecret¡¡.rio de Información y Turismo y Directo

res generales de Promoci6n del Turismo y de Empresa'S y 
ActiVidades Turísticas. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de P1tbit~
dad por la que se convoean eXámenes de reválida 
para alumnos de las Escuelas de Publicidad legal
mente reconocidas. 

Superados los tres cursos que integran el Plan de esttlilitl8 
de la earrera de Técnico de. Publicidad por parte de los alum
nos de las Escuelas privadas legalmente reconocidas por el MI
nisterio de Información y Turismo, ha llegadO el momentO de 
dar cumplimiento a lo que se previene en el articulo 55 dé la 
Orden de 1 de agosto de 1966 y por tanto, de convOCar ex&
menes de reválida con arreglo a las bases que seguidanNti1re Se 
detallan: 

Prlmera.-Podrán concurrir a exámenes de reválida en Íj\ 
Escuela Oficial de Publicidad los alumnos de las Escuel~ pd
vacías legalmente reconocidas que en posesión del titUlo de 
Baél1111er Superior o eqUivalente (de acuerdo con el anejo 1 de 
la Orden de 1 de agosto de 1966), en el momento de iniciar sus 
estudios, hubieran aprobado la totalidad de ¡as asignaturas in
tegrantes del Plan de estudios con anteriorldád a la fechá dé 
la j:jresehte convocatoria. ' 

Segunda.-Los alumnos a que se refiere la base ailterlor de.
berán elevar Instancia,. ajustada al modelo oficial, dirIgida al 
Dltectoi' del Instituto Nacional de Publicidild antes del 30 de 
septiembre del afio en curso. 

A dicha instancia se acompañará: 
a) Título de Bachiller Superior o eqUivalente, o yeriti

cación acreditativa de haber superado las correspondientes 
pruebas. 

b) Certificado del Centro correspondiente, comprensivo de 
las asignaturas cursadas y calificaciones obtenidas. 

cl Trescientas pesetas en concepto de derechGs de examen 
o resguardo acreditativo de su remisión por giro postal. 

dl Cuatro fotografías tamaño carnet. 
Tercera.-Los ejerciCiOS de reválida consistirán en tres prue

bas escritas. 
al Una consIstente en contestación a seis cuestiones rela

tivas a otras tantas asignaturas de carácter forniatlvo, selec
cionadas del programa oficial, entre las que se incluirán en 
todo caso las relativas a Psicología, Sociología, Economía y Ré
gimen juridico de la Publicidad. 

bl Otra, en la resolución de temas sobre casos prácticos de 
publiéidad, cuyo planteamiento y resoluCión evidei:l.cia el cono
cimiento que posea el examinado de las asignaturas profesio
nales. Para la real1zación de este ejerCiciO la Escuela Oficial 
de Publicidad proveerá a los alumnos del material necesario. 

c) TraduccIón directa, Sin dicCiohario. de textos de los idio
mas incll1Ídos en el Plan Oficial de estudios. 

La calificación de cada ejerciéio será de cero a diez pUntos, 
considerándose decaído en su derecho quien no alcance una 
puntuación mínima de quince puntos. 

Cuarta.-Cada uno de los tres ejerciciOS citados será juzgado 
por un Tribunal, presidido por el Director del Instituto Nacio
nal de Puol1cidad, quien podrá delegar sus funciones, y del que 
formarán parte tres Profesores de la Escuela Oflclal de Publi
cidad deSignados por el Director del Instituto Nacional de 
Publicidad, a propuesta del Dlredor de dicha Escuela, y dos 
Profesores de la Escuela privada reconocida a que pertenezcan 
los alumnos, designados par el Director de la misma en cada 
caso. Actuará como Secretario el de la Escuela Oficial de Pu
bllcidad. 

Quinta.-Las pruebas tendrán lugar en los locales de la Es
cuela respectiva en cada caso, en la fecha, hora y del modo 
fijado por el Presidente del Tribunal, dentro del mes de oCtu· 
bre del año en curso. 

Sexta.-A lOS alumnos que superen los ejerciciOS correspon
dientes se les expedirá en su momento el titulo de Técnico de 
Publicidad, de confotmidadcon 10 prevenido en los artículos 51 
y 53 de la Orden de 1 de agosto de 1966. 

Madrid, 16 de julio de 1968.-ElI Director, Ignaelt> H. de la 
Mota. 


